
  

 

¿Qué es un Plan de acción a corto plazo? 

Un conjunto de medidas, de carácter inmediato y 

provisional, tendentes a reducir los niveles de cualquier 

contaminante y así eliminar el riesgo de superación de los 

límites legales vigentes o, en su defecto, reducirlo.  

¿Por qué se aplica? 

Es obligatorio establecer estas medidas porque se están 

superando los límites legales establecidos para la 

protección de la salud humana para partículas de tamaño 

inferior a diez micras (PM10).  

¿Dónde se aplica?    

Las medidas del Plan se aplican en el término municipal de 

Villanueva del Arzobispo, a excepción de las referidas al 

sector agrario y forestal, que se extienden también a los 

municipios de Castellar, Iznatoraf y Villacarrillo.  

¿Cuál es el origen de esas partículas? 

El estudio de caracterización del material particulado en 

Villanueva del Arzobispo, señala que la principal fuente 

responsable de los elevados niveles de PM10 observados en 

la zona, es la combustión de biomasa en las instalaciones de 

calefacción domésticas, las cuales maximizan sus emisiones 

durante los meses más fríos del año. Además, el inventario 

de instalaciones realizado en el municipio en 2018, indicó 

que se estaba utilizando leña de olivo y hueso de aceituna 

de baja calidad en equipos de calefacción de reducida 

tecnología y, por tanto, altas emisiones. 

Pero además… 

Las características orográficas y climáticas del ámbito del 

Plan de acción no favorecen la dispersión de esta 

contaminación, sino que, más bien al contrario, constituyen 

un obstáculo para la misma. 

 

 

 

 

 

Resuelve tus dudas 

 
agricultura@villanuevadelarzobispo.es 

 

605 662 998 
 

 

Oficina de Agricultura y Medio Ambiente 

Primera planta del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo 

(junto a Catastro) 

 

 

 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/ 

 

Contribuye a cuidar el aire que 
respiramos 

 
 
 
 
 
 

Plan de acción a corto plazo 

para la mejora de la calidad del 

aire de Villanueva del Arzobispo 

y su entorno 



 
 

 

 
 

 

Sector residencial 

 
Medida 1. Inventario de instalaciones de calefacción. 

Medida 2. Prohibición de la quema de combustibles 
sólidos en equipos que no cumplan los 
requisitos establecidos 

Medida 3. Promoción del mantenimiento de los 
dispositivos autorizados y los materiales 

Medida 4. Seguimiento de los certificados para 
biomasa de los productores/certificadores. 

 
 

 

 

Sector agroforestal 

 
Medida 5. Prohibición de la quema de restos de poda 

y residuos agroforestales.  

Medida 6. Promoción de la trituración de restos de 
poda, tanto agrícola como forestal, así 
como otros métodos alternativos a la 
quema al aire libre.  

 

 

 

Sensibilización y difusión del Plan 

 
Medida 7. Diseño y elaboración de documentos 

informativos para la población sobre el uso de 
materiales y dispositivos adecuados.  

Medida 8. Jornadas de información y sensibilización 
dirigidas a la ciudadanía. 

Medida 9. Campañas de formación dirigida a la población 
escolar.  

Medida 10. Elaboración de materiales de difusión y 
sensibilización específicamente referidos a la 
salud.  

 
 

Apoyo financiero 

 
Medida 11. La Agencia Andaluza de la Energía incentivará 

económicamente la sustitución de las 
instalaciones que generan elevadas emisiones. 

Medida 12. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible establecerá ayudas 
destinadas al sector agrícola para la 
adquisición de dispositivos para la trituración 
de los restos de poda.  

Medida 13. Promoción de un mercado de la biomasa en el 
municipio que garantice la calidad del 
combustible para su óptima combustión, y que 
se adecue a los usos y costumbres de la zona. 

 

 

 
 

 

Inventario de instalaciones 
 

Como  medida 1 del Plan, responder es obligatorio.  

Su finalidad es recoger toda la información posible 
sobre: 

 Ttipología y estado de los equipos de 

calefacción y accesorios de depuración 

utilizados. 

 Hábitos de utilización, así como de 

mantenimiento, de los equipos y accesorios por 

parte de los habitantes del municipio. 

 Tipo de combustible que se está utilizando. 

 Percepción de la población sobre los efectos de 

la calidad del aire en la salud, así como de la 

existencia del Plan de Acción. 

 Concienciar y proporcionar información 

adecuada de las medidas, restricciones, 

alternativas, etc. 

¿Para qué servirán estos datos?   

Estos datos servirán para conocer la situación actual 
de Villanueva del Arzobispo respecto a 
instalaciones, tipo y calidad del combustible , 
analizarla y poder reforzar las medidas que ayuden 
a solucionar el problema de calidad del aire en el 
municipio. 

¿Por qué es esencial tu colaboración?  

Una mayor cantidad de información veraz llevará a 
obtener un diagnóstico más completo y certero, lo 
que facilitará la aplicación de las medidas puestas 
en marcha y diseñar otras que las refuercen.  

Y no lo olvides: unos buenos hábitos de uso de las 
instalaciones contribuyen, en gran medida, a 
reducir las emisiones. 

 

Mejorar la calidad del aire:  
tarea de todos 

 

Medidas del plan 


